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Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General para la Vivienda
y Arquitectura, ha tenido a bien disponer. ~

Artículo tnico.-Se concede el Sello INCE para materiales aislantes
ténnicos para uso en la edificación al producto siguiente:

Acristalamiento aislante ténnico de denominación comeréial «Cli·
malib, fabricado por «Veneciana Levante. Sociedad Anónima», en su
faetona de Albacete.

Lo que comwlico a W. JI. para su conociriliento y efectos.
Madrid, 27 de agosto deJ992.-EJ Ministro. P. D. (Orden de 24

de abril de 1992), el Subsecretario. Antonio Ltardén Carratalá.

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Directora generul para
la Vtvienda y Arquitectura.

Umos. Sres.: La teja cerámica fabricada por ~Tejas Castilla·La Man·
_cha,. Sociedad Anónima», en su factoría de Vereda del Prado. sin número.
Pantoja (Toledo), tiene concedido el SeDo INeE. por Orden de 28
de agosto de 1991 (f:Boleti..'lOficial del Estado» de 12 de septiembre).
Habiéndose producido variaciones en 1& fabricación del producto y
su correspondiente designación. se ha hecho preciso comprobar que
el producto cumple con las exigencias tecnicas establecidas.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General para la Vivienda
y Arquitectura, ha tenido a bien disponer.

Articulo único.-8e concede el Sello INCE para piezas cerámicas
utilizadas en la edificación al producto teja cerámica, fabricado por
"Tejas Castilla-La Mancha, Sociedad AnÓnimall, en su faetoria de Vere-.
da del Prado, sin número. Pantoja (Toledo). con la siguiente deno
minación:

Teja cerámica mixta de 470 por 290, modelos: Roja,. tabaco y
vitrificada.

Quedando sin efecto la concesión por Orden de 28 de agosto de
1991 (ot::Bole~ Ofi~ del E~ol'l de 12 de sel'tiemb~), al producto

La teja certunica fabricada por .,Cenimica de Tejas Mixta, Sociedad
Anónima», en su factoría de carretera Madrid·Valencia, kilómetro
331 ,2-Quart de Poblet (Valencia), tiene concedido el SeDo INCE, por
Orden de 28 de agosto de 1991 (<<Boletin Oficial del Estado/'< de 11
de septiembre). Habiéndose producido variaciones .en la fabricación
del producto y ~tJ corresPQndiente designación, se ha hecho preciso
comprobar que el producto cumple con las exigencias técnicas
establecidas.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Generdl para la VIVienda
y Arquitectura., ha tenido a bien disponer.

Artículo único.-Se concede el Sello INCE para piezas cerámicas
utilizadas en la edificación al producto tejas cerámicas. fabricado por
«Cerámica de Tejas Mixta, Sociedad Anónima'», en su factoría de cane
tCr'd de Madrid-Valencia, kilómetro 331,2-Quart de Poblet (Valencia),
con la siguiente denominación:

Teja cerámica mixta de 460 por 285; modtlos: Roja, marrón y
paja.

Quedando sin efecto la concesión por Orden de 28 de agosto de
1991 (If:Boletin Oficial del EstadoJ!o de 11 de septiembre), al producto
teja ceramica. fabricado por «Cerámica de Tejas Mixta. Sociedad An(>
nima». en su factoría de carretera Madrid·Valencia. kilómetro
331.2-Qua1t de Poblet (Valencia).

Madrid, 27 de agosto de 1992.-El Ministro de Obras Públicas y
Transportes. P. D. (Orden de 24 de abril de 1992). el Subsecretario.
Antonio lJardén Canata1á.

Dmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Directora general para
la Vivienda y Arquitectura.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Directora general para
la Vivienda y Arquitectura.

ORDEN de 27 de agosto de 199: per la que se concede
el seI!o f.VCE para materiales ais/aJl/es térmicos para uso
en la ediflccción _al producto acristalamiento aislante tér·
mico fabricado por <tCristalerías Lohea, Sociedad Limi·
tada~'. en su!actrJria de -,VQ)·ia (Asturias).
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20963 ORDEN de 27 de agosto de 1992 por la que se concede
el sello /NeE para materiales aislantes térmicos para "~O
en ia edificación al producto acristalamiento aislante ter
mico fabricado por ((Vidrios JÚcar. Sociedad LimitadaJi.
en sufactoria de Las Beras (Cantabria).

lImos. Sres.: De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de
1977 (~Boletin Oficial del Estado» del 22). por la que se crea el sello
INCE y la Resolución de 25 de febrero de 1983 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 9 de marzo). de la Dirección General de Arquitectura
y VIVienda por la que se aprueba el complemento a las disposicioncs
reguladoras _del sello INCE para matcriales aislantes térmicos para uso
en la edificación, referentes a acristalamientos aislantes térmicos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General para la Vivienda
y Arquitectura. ha tenido a bien disponer:

Articulo úníco.-Se concede el sello INeE para materiales aislantes
témúcos para uso en la edificación al producto siguiente:

Acristalamiento aislante térmico de denominación comercial «Cli
ma-Glas. fabricado por «Vidrios JÚcar. Sociedad Limitadall, en su fae
tofia de Las Heras (Cantabria).

Lo que comunico a VV. ll. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 27 de agosto de 1992.-P. D. (Orden de 24 de abril de

1992), el Subsecretario, Antonio LJardén Carratala.

lImos Sres.: De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de
1977 «(Boletin Oficial del Estado,. del 22), por la que se crea el sello
INCE y la Resolución de 25 de febrero de 1983 (<<Boletin Oficial
del Estadoll de 9 de marzo), de la Dirección General de Arquitectura
y VIVÍenda por la que se aprueba el complemento a las disposiciones
reguladoras del sello INCE para materiales aislantes ténnicos para uso
en la edificación, referentes a acristalamientos aiC;lantes ténnicos,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General para la Vivienda
y Arqurteetur.t, ha tenido a bien disponer:

Articulo único.-Se concede el sello INCE para materiales aislantes
térmicos para uso en la edificación al producto siguiente:

Acristalamiento aislante térmico de denominación comercial i<:CJí
rnalit» fabricado por ..:Cristalefias Lobea, Sociedad Limitadalt. en su
faetoria de Navia (Asturias).

Lo Que comuníco a VV. n. para su conoc"Ímiento y efe·ctos.
Madrid. 27 de agosto de 1992.-P. D. (Orden de 24 de abril de

1992), el Subsecretario. Antonio Llardén Carratala

Urnos. Sres. Subsecretario del Departamento y Directora general para
la Vivienda y Arquitect:ura.

teja cerámica fabricado por dejas CasUlla-La Mancha. Sociedad Anó
nima» , en su factoria de Vereda dcl Prado, sin numero, Pantoja (Toledo).

Madrid, 27 de agosto de 1992.-EI Ministro de Obras Públicas· y
Transportes, P. D. (Orden de 24 de abril de 1992). el Subsecretario,
Antonio Ltardén Carratalá.

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Directora general para
la Vi\.ienda y Arquitectura.

20964 ORDEN de 27 de agosto de 1992 por la que se concede
el seJ/o INCE para materiales aislantes térmicos para uso
en la edificación al producto acristalamiento aislante tér·
mico fabricado por (,Bi·Ten<¡it Espa.iola, SOCiedad Anó

nima", en su factoria de La Garriga (Barcelona).

lImos. Sres.: De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de
1977 (<<Boletin Oficial del Estado» del 22), por la Que se crea el sello
INCE y la Resoluciem de 25 de febrero de 1983 (<<Boletln Oficial
del Estado-t de 9 de marro). de la Dirección General de Arquitectura
y Vivienda por la Que se aprueba el complemento a las disposiciones
reguladoras del seno INCE para materiales aislantes térmicos para uso
en la edificación. referentes a acristalamientos aislantes térmicos.

ORDEN de 27 de agosto de 1992 por Ja que se concede
el Sello rNCE para piezas cerámicas utilizadas en la edi
jicáción al producto tejas ceramicas, fabricado por {'Ce
rámica de Tejas Mixta. Sociedad Anónima», en su factoría
de ca"ererade Madrid-Valencia. kilómetro 331,2-Quart
de Poblet (Valencía).

ORDEN de 27 de agosto de 1992 por la que se concede
el Sello lNCE para piezas cerámicas utilizadas en la edi
jIcadón al producto tejas cerámicas. fabricado por I:Tejas
Costil/a-La Mancha, Sociedad Anónima», en su factoría
de-Vereda del Prado, sin número, Panloja (Toledo).
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